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M. T. C. / Barcelona 
El Tribunal Constitucional (TC) ha 
acordado levantar la suspensión 
provisional sobre el impuesto a los 
depósitos bancarios en Cataluña 
que acordó al admitir a trámite el re-
curso de inconstitucionalidad plan-
teado por el Gobierno contra esta ta-
sa autonómica pero mantiene anu-
lada la aplicación del euro por 
receta también a raíz del recurso del 
ejecutivo estatal. En ambos casos, la 
decisión del Constitucional no deter-
mina ninguna orientación sobre cu-
ál será la resolución final respecto al 
fondo del asunto, que afecta a si las 
comunidades autónomas pueden o 
no gravar lo mismo que ya hace un 
impuesto de rango estatal. 

 El presidente del grupo de CiU 
en el parlamento catalán, Jordi Tu-
rull, aseguró que el levantamiento 
de la suspensión es muy positivo ya 
que con su aplicación este año su-
pondría unos ingresos de 500 millo-
nes y supone «un revés» para el Go-
bierno y su «ofensiva» para tratar de 
«ahogar» las finanzas de la Genera-
litat. «Esta pequeña batalla que he-
mos ganado evidencia aún más las 
auténticas intenciones que tiene» el 
Gobierno, y que son las de «intentar 
neutralizar los instrumentos que tie-
ne la Generalitat para incrementar 
sus recursos», especificó Turull. 

Entre sus argumentaciones, el TC 
avala el gravamen «en un momento 
de fuertes recortes presupuestarios, 
obligados para afrontar las actuales 
exigencias de reducción del déficit 
y del endeudamiento de la comuni-
dad autónoma de Cataluña». Ade-
más, el tribunal detalla que el Go-
bierno central también ha creado 
un impuesto estatal sobre los depó-
sitos bancarios a tipo cero, con lo 
que desbarata el argumento de que 
la iniciativa catalana pueda expan-
dirse al resto del las comunidades 
autónomas, como esgrimía el ejecu-
tivo estatal al presentar su recurso. 
En este sentido, el alto Tribunal da 
la razón al Parlament y al Govern 

que precisó que la «una medida era 
necesaria para alcanzar nuevas 
fuentes de financiación que permi-
tan cumplir los objetivos de déficit y 
deuda pública» y asegurar a los ciu-
dadanos la prestación de servicios 
que dependen de la Generalitat.   

Sobre los perjuicios que el Gobier-
no central aduce que acarrearía a las 
empresas y familias, el TC lo consi-
dera una hipótesis no acreditada y 
que «no puede prevalecer sobre los 
que sufrirían los intereses generales 
de la comunidad autónoma si la sus-
pensión se mantuviese». 

No obstante, el TC resuelve con-
trariamente en el caso del euro por 
receta y mantiene la suspensión cau-
telar a falta de resolución final, sin 
entrar tampoco a dirimir si es com-
patible con el copago estatal. Para el 
tribunal, el euro por receta, así como 
las tasas judiciales diseñadas por el 
Govern no pueden aplicarse porque 

afectan a un supuesto regulado por 
una ley estatal y alega que las comu-
nidades no pueden incidir directa o 
indirectamente en la fijación de pre-
cios de productos farmacéuticos, se-
gún establece el artículo 149 de la 
Constitución. En su decisión, ha te-
nido en cuenta la dificultad de repa-

ración alegada por el Abogado del 
Estado en el recurso presentado en 
nombre del Gobierno, al entender 
que la tasa catalana «perjudica» a la 
igualdad de los españoles al «gravar 
dos veces» la adquisición de medica-

mentos. El auto admite que «efecti-
vamente (se produce) una dificultad 
de reparación que justifica el mante-
nimiento de la suspensión».   

El alto Tribunal expone que las re-
cetas facturadas en Cataluña en el 
período julio-noviembre 2012 con 
aplicación del euro por receta,  tuvie-
ron un promedio mensual de poco 
más de 10 millones de euros.  «Ello 
evidencia no sólo el carácter excesi-
vamente oneroso de las cargas, mo-
lestias y costes que, en su caso, con-
llevarían para los sujetos pasivos las 
operaciones de devolución de las 
cantidades ya ingresadas –precisa el 
auto–, sino también para la propia 
Administración autonómica, que se 
vería obligada a arbitrar un procedi-
miento de devolución individualiza-
do con unos costes de gestión que in-
cluso podrían llegar a superar la 
cuantía recaudada por la propia 
exacción de la tasa».  

Cataluña gravará a los bancos   
pero no cobrará el euro por receta 
El Constitucional sólo levanta la suspensión de la tasa financiera para atenuar el déficit 

Una bióloga, 
premio Banc 
Sabadell de 
Investigación

Barcelona 
La bióloga Almudena Rodrí-
guez Ramiro, especializada en 
inmunología molecular y celu-
lar, se alzó ayer  jueves como 
la primera mujer ganadora 
del VIII Premio Banc Sabadell 
de Investigación Biomédica, 
dotado con 50.000 euros, por 
sus contribuciones a la hora 
de «esclarecer procesos fun-
damentales en la diferencia-
ción y biología linfocitaria», a 
través de la investigación     
básica. 

Rodríguez, del Centro Na-
cional de Investigaciones Car-
diovasculares Carlos III de 
Madrid, ha abierto nuevas po-
sibiliades hacia la compren-
sión de la inflamación de la 
pared arterial y de las enfer-
medades auitoinmunes, lo 
que facilita el tratamiento de 
estas patologías, ha destacado 
el jurado, presidido por Carlos 
López-Otín. 

El jurado se reunió el pasa-
do miércoles, en compañía de 
la secretaria de Estado de In-
vestigación del Gobierno, 
Carmen Vela, quien destacó 
que el galardón «goza de 
gran reconocimiento en el 
sector y es extremadamente 
importante», e hizo énfasis en 
la colaboración público-priva-
da para el impulso de la cien-
cia biomédica. 

Se trata de la primera mujer 
que recibe el premio de la en-
tidad bancaria, y López-Otín 
ha subrayado que, pese a la 
juventud de la ganadora, ésta 
«cuenta con una extraordina-
ria carrera científica tanto en 
España como en el extranje-
ro», informa Europa Press. 

La entrega del premio ten-
drá lugar el 3 de julio, des-
pués de que en años anterio-
res se haya premiado espe-
cialmente a científicos vincu- 
lados con la investigación so-
bre el cáncer.

Con el impuesto, 
el Govern prevé 
recaudar unos  
500 millones 

El conseller de Economia, Andreu Mas-Colell, en el hemiciclo del Parlament. / ANDREU DALMAU / EFE 

SPINNAKER INVEST, S.C.R. DE RÉGIMEN
SIMPLIFICADO, S.A.

CONVOCATORIADE JUNTAGENERALORDINARIA
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los

señores accionistas de SPINNAKER INVEST, S.C.R. DE RÉGIMEN
SIMPLIFICADO, S.A. (la “Sociedad”) a la Junta Ordinaria de ac-
cionistas a celebrar en el domicilio social, el próximo día 26 de
junio de 2013, a las 12:00 horas, y en segunda convocatoria, el
día 28 de junio de 2013 a lamismahora, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

ORDENDELDÍA
Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social, toma de

conocimiento y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
de la Sociedad, del informe de gestión, del informe de auditoría
y de la propuesta de aplicación del resultado, correspondientes
al ejercicio social transcurrido desde el 1 de enero de 2012 al 31
de diciembre de 2012.
Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad o, en su caso,

cese y nombramiento de uno nuevo.
Delegación de facultades.
Redacción, lecturay, en sucaso, aprobacióndel actade la Junta.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 272de la Ley de

Sociedades de Capital, se hace constar que todos los accionistas
tienen derecho a obtener de la Sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que se someterán a la aprobaciónde la
JuntaGeneral, junto conel informedegestión y el informede los
auditores de cuentas correspondientes a las cuentas anuales del
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2012.
Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de

la Junta los accionistaspodrán solicitarde los administradores las
informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

EL PRESIDENTE
Borja García-Nieto Portabella

Barcelona, 24 demayo de 2013

RBA PUBLIVENTAS, S.A.
Sociedad Unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
319 de la Ley de Sociedades de Capital, se hace
público que, con fecha 16 de mayo de 2013, el
accionista único de la compañía acordó reducir
el capital social en la cantidad de 4.874.092,37€
euros quedando fijado en 486.010,00, con
la finalidad de restablecer el equilibrio entre
capital y patrimonio social, disminuido como
consecuencia de perdidas, mediante la dismi-
nución del valor nominal de todas las acciones,
pasando el valor nominal de cada una de ellas
de 6,0101121 euros a 0,544948343 euros. Como
consecuencia de todo lo anterior, se modifica el
artículo 5 º de los Estatutos Sociales.

De acuerdo con el artículo 335.a) de la Ley de
Sociedades de Capital dada la finalidad de la
reducción del capital no existe derecho de
oposición de los acreedores de la Sociedad y
por tanto la ejecución y eficacia del acuerdo de
reducción de capital es inmediata.

Barcelona, 16 de mayo de 2013.-
Enrique Iglesias Montejo-

Secretario del Consejo de Administración.

Editors S.A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración se convoca Junta General Ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio
social el 27 de Junio de 2013, a las 11
horas, en primera convocatoria, con el
siguiente

Orden del día
Primero.- Examen y aprobación de la
gestión social, cuentas anuales y apli-
cación del resultado del ejercicio 2012.
Segundo.- Aprobación del acta.
Se hace constar que, a partir de esta
convocatoria, cualquier accionista po-
drá obtener de la sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de
la misma.
Llinars del Vallès, 14 de mayo de 2013.

Manuel Mas Franch,
Secretario del Consejo

de Administración.

LANCRY, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas
Se convoca a los Sres. accionistas, de conformidad con lo que determinan los Estatutos

Sociales y la Ley de Sociedades de Capital, a celebrar Junta General Ordinaria y extraordi-
naria, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próximo día 27 de junio de 2013, a
las 12 horas, en el domicilio social de la Compañía, y para el caso que, por no reunirse los
requisitos de quórum establecidos en los Estatutos Sociales, no pudiera celebrarse Junta
enprimeraconvocatoria, tambiénseconvocaparaeldía28de juniode2013a las12horas,
en elmismo lugar, al objeto de tratar y resolver los asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día
Primero.- Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio y
Memoria), del ejercicio cerrado a 31 de Diciembre de 2012.
Segundo.- Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado de los
ejercicios cerrado a 31 de Diciembre de 2012.
Tercero.- Censura y aprobación, en su caso, de la gestión de los Administradores
Solidarios.
Cuarto.- Nombramiento o, en su caso, prórroga del nombramiento de Auditores de
Cuentas para los ejercicios 2012, 2013 y 2014.
Quinto.- Autorizar a los Administradores Solidarios, para que puedan dedicarse por
cuenta propia o ajena al mismo, análogo o complementario género de actividad que
constituye el objeto social de esta compañía.
Sexto.- Autorizaciones y delegaciones para la ejecución de los acuerdos de la Junta.
Séptimo.- Acta de la Junta y aprobación de la misma.
Deconformidadcon lodispuestoenel artículo272de la vigente LeydeSociedadesdeca-

pital, los señores accionistas que lo deseenpodrán a partir de la publicación de esta convo-
catoria, obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de los auditores de cuentas.

Esparraguera, a 20 de mayo de 2013.
- El Administrador Solidario, D. José Vall Planas.
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